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mento a fin de que ésta extienda la oportuna d1l1gencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entel'ldido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado, esta autorización quedará 
.nula y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose en con
secuencia, a la clausura inmediata del Colegio de refe;encia. 

L<? digo a V. S. para su. conocimiento y efectos oportunos. 
DIOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no estatal. 

EESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria pOli la que- se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de Enseñanza Pri
maria no estatal denominado Colegio de. maternales y 
párvulos «La Casita», establecido en la calle de Vina
IOpó, número 8, barrio de San José, en Valencia, por 
doña Luz Giménez Merino. 

Visto el expediente instruído a instancia de doña Luz Gl
m~nez Merino, en súplica de que se autorice el funcionamien
to legal del Centro de Enseñanza Primaria no estatal denomi
nado Colegio de maternales y párvulos «La Casita», establecido 
en la calle de Vinalopó, número 8, Barrio de San José, en Va
lencia, del que es propietaria. y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente, que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidOS por las 
disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente in
f\>rmada por la Inspección de EnseñanzaPr~maria competente 
y por la citada Delegación Administrativa; 

Visto, asimismo. lo preceptuado en los artículos 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). lo prevenido en la 
Orden mini¡~erial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables; . 

Vistos, por último, el Decreto número 1637. de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) 
dando normas para el perCibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar. con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funcionamiento legal, supeditado a las dispOSiciones 
v~gentes en la materia y a las que en lo sucesivo pUdieran 
dIctarse por este Ministerio, del Centro docente denominado 
Colegio de maternales y párvulós «La Casita», establecido en 
I~ calle de Vinalopó. número 8, Barrio de San José, en Valen
c~a, por doña Luz Giménez Merino. pa¡;a la enseñanza prima
na no estatal, bajo la dirección pedagógica de doña Rosa Gi
ménez Merino, con una clase de párvulos. con una matrícula 
máxima de 40 niños, si la capacidad del local lo permite, re
gentada por la misma directora, en posesión del título profe
sional correspondiente a tenor del apartado 4.0 del artículo 27 
de' la mencionada Ley. 

2.° Que tanto la propiedad como la dirección de este Cen
tro docente quedan obligadas a comunicar a este Departa
mento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y prOfesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matrícula. traspaso, etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure ya 
se~ por inl~iativa de su director, empresa, etc. ; el no ha~er1o 
aSI i~pedIra en el futuro conceder autorización a la persona 
o entIdad de que se trate para la apertura de nueva Escuela. 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
~re de cada año, por' medio de oficio, del número total de 
alumnos matnculados en el curso académico, Indicándose por 
separa~o lo~ niños y las niñas, .así como los maternales, párvu
los, prImaria (en todos sus grados) , cultura general adultos 
en.señanzas artlstibs, labores del hogar, etc.; espeéÚicándose: 
asImismo, los alumnos de pago (incluyéndose en este apartado 
a los obligatorios de Protección Escolar) y los enteramente gra
tuitos. 

S.O Que transcurrido el plazo de un afto a partir de la fe
cha de la. presente la. Inspección de lCnseñanza. Primaria com-

petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de la ra
tificación definitiva. o anulación. en su caso, de la autorización 
provisional que para su apertura oficial se le concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial. del Estado». 
la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas citlcuenta pesetas, en papel 
de pagos al Estado. en concepto de tasa por la autorización que 
se concede, en la Delegación Administrativa de Educación de 
Valencia o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, 
remitiendo el correspondiente recibo acreditati:vo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primaria no estatal del Departa
mento a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución·; bien entendido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado, esta autorización quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en con
secuencia, a la clausura inmediata . del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V .• S, muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no estatal, 

EESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza P~ 
maria por la que .. se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de Enseñanza Pri
maria no estatal qenominado Escuela); del «Ave Marí'a». 
Grupo Real Compañía Asturiana de Minas, estableci
do en Amao, concejo de Castrillo (Oviedoj, por la «Eeal 
Compañía Asturiana de Minas, S. A.». 

Visto el expediente instruido a instancia de don Felipe Urfa. 
Go~~lez, Ingeniero Di:ec~or de la Real Compañía Asturiana 
de Mmas, S. A.. en suplIca de que se autorice el funciona
miento legal del Centro de Enseñanza Primaria no estatal de
nominado (¡Escuelas del Ave Maria», Grupo Real Compañía As
turiana de Minas, establecido en Amao, Concejo de. CastrUlón 
(Oviedo), por la citada entidad, y 

Resultando que este expe¡:Iiente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente, que 
se han unido al mismo todos 19s documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente in
formada por la Junta Municipal de Enseñanz:f' de Castrillón. 
la Inspección de Enseñanza I'l:Ímaria competente y por la ci
tada Delegac\9n Administrativa; 

Visto, asimismo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín ¡ Oficial del EstadQ)Y del 18), 10 prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás dispOSiciones 
aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centr<ls 
no e'Statales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) 
dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, .con carácter provisional, durante el plazo. de 
un afta, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio, . del Centro docente denominado 
«Escuelas del Ave María», Grupo Real Compañía Asturiana de 
~in~s, establ~cido en Amao, Ayuntamiento de Castrillón, 'pro
vmCIa de OVIedo. por la Real Compañía Asturiana de Minas . 
Sociedad Anónima; para la enseñanza primaria no estatal, baj~ ' 
la dirección pedagógica de don Bias Caballero Sánchez con 
una clase. de párvulos y una unitaria de niñas, y dos~lases 
graduadas de niños, con una matrícula máxima cada una de 
ellas, si la capacidad de las aulas lo permiten de 50 alumnos 
todos gratuitos, que estarán regentadas" resp~ctivamente po; 

'doña María Nieves Arregui Fernández, doña Sara Cabeza' Suá
rez, don Daniel Gí:mzález-Nuevo y Suárez-Zarracina y el citado 
dir~c~or. todos ellos en posesión del título profesional corres
pondIente a tenor del apartado 4.0 del artículo 27 de l!jo men
cionada Ley; quedando prohIbIda totalmente la coeducación & 
partir de los seis años de edad de los alumnos. ' 

2.° Que tanto la Compañía propietaria como la dirección 
del Colegio quedan obligadas a. comunicar a este Departa
mento: 


